RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000011, Ent. N° 7716/12)

“Visto. Cometer a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Publica, la intervención del monto de $ 201.221, derivado del complemento del crédito dispuesto en relación a la contratación con Tío Lucas SRL, adjudicataria de la Licitación Publica Nº 14/06, para la contratación de una empresa especializada en  servicio de Alimentación para el CERP del Centro con sede en Florida, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comunicar a la Contadora Delegada. Devuélvase”.
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